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Representante:  

SECRETARIA (PSIMO) 

= B A N D O =

El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria el próximo día 26 de septiembre de 
2024, a las 19,00 horas, en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento (Calle Maestro 
Bayarri, 2 –Edificio Sociocultural) y en la que se tratarán los siguientes asuntos:

ORDEN  DEL  DIA:

I. PARTE RESOLUTORIA

1.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR (EXP. 2996Y/24)

2.- PROPUESTA EJECUCIÓN SENTENCIA Nº 68/2016 (4568Z/24)

3.- DESIGNACIÓN DÍAS FIESTAS LOCALES AÑO 2025 (4999P/24)

4.- COMPATIBILIDAD PARA EJERCICIO DE ACTIVIDAD PRIVADA  (4999P/24)

5.- MODIFICACIÓN PORCENTAJES ANUALIDADES OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN, 
ELIMINACIÓN DE BOLARDOS Y COLOCACIÓN DE MOBILIARIO EN CALLES JAUME I, 
PLAYA, VIRGEN DE ERMITANA, RÍO, PRADO, TRAVESÍA FELIPE II, PLAZA FELIPE V Y 
PLAZA ZARAGOZA  (EXP. 5901J/24)
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6.- DAR CUENTA DEL INFORME DE MOROSIDAD Y PMP SEGUNDO TRIMESTRE 2T/2024 
EN

LO REFERENTE AL DESEMPEÑO DE LA LEY DE MEDIDAS CONTRA LA MOROSIDAD 
(EXP.2175J/24)

7.- DAR CUENTA DEL INFORME DE LA EJECUCIÓN TRIMESTRAL DEL SEGUNDO

TRIMESTRE DE 2024 (EXP. 2275K/24)

8.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE 
PEÑISCOLA (EXP. 3773R/24)

9.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DE LAS AUTORIZACIONES 
URBANÍSTICAS EN EL MUNICIPIO DE PEÑÍSCOLA (EXP. 5799A/24)

II. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES

10.-  COMUNICACIONES OFICIALES.

11.- RESOLUCIONES ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

12.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 24 de septiembre de 2024

El Alcalde.
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